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CONSTANCIA SECRETARIAL. -La Calera, 30 de noviembre de 2023.- Al Despacho de la señora Juez, informando que fue recibida 

en las instalaciones de este Despacho Judicial la presente acción constitucional.  
La Escribiente 

 

 

 

 

YULY PAOLA CASTRO CORONADO 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO PROMSICUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se advierte que esta Acción de Tutela se ajusta a 

las exigencias previstas en el artículo14 del Decreto 2591 de 1991. Por lo expuesto, el Juzgado 

Promiscuo Municipal de la Calera-Cundinamarca RESUELVE: 

1. ADMITIR la presente Acción de tutela presentada por JAIME JUNCA BÉRMUDEZ y 

ROSARIO AREVALO, quienes actúan en nombre propio, a fin de que le sea salvaguardado 

sus derechos fundamentales al debido proceso, acceso a la administración de justicia, 

mínimo vital, e igualdad, y en contra de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE LA CALERA e 

INSPECCIÓN DE POLICÍA DE LA CALERA 

 

2. NOTIFÍQUESE el respectivo Escrito Constitucional junto con sus anexos al accionado, a 

través de correo electrónico atendiendo a la emergencia sanitaria que atraviesa nuestro País, 

para que dentro del término de DOS (2) DÍAS HÁBILES se pronuncie sobre los hechos y las 

pretensiones de la Acción de Tutela. 

Referencia: Acción de Tutela 
Accionantes: JAIME JUNCA BERMUDEZ 

ROSARIO AREVALO 
Accionados: ALCALDÍA MUNICIPAL DE LA CALERA 

INSPECCIÓN DE POLICIA DE LA CALERA 
Vinculados  SECRETARIA DE PLANEACIÓN DEL MUNICIPIO DE 

LA CALERA 
 PERSONERIA MUNICIPAL DE LA CALERA 
 CORPORACIÓN DE AUTÓNOMA REGIONAL DE 

CUNDINAMARCA CAR 
 JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DE LA VEREDA LA 

AURORA 
 FAMISANAR EPS 

Radicación: 25377408900120230046400 
Asunto: Auto Admite 
Fecha de Auto: Noviembre 30 de 2022.  
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3. HÁGASE el enteramiento a la Accionada a los correos electrónicos correspondientes, 

remitiéndoles las piezas procesales pertinentes para el ejercicio de los derechos de defensa 

y contradicción. Déjense constancias de rigor. 

 

4. SE ORDENA la vinculación oficiosa al presente trámite constitucional de LA SECRETARÍA 

DE PLANEACIÓN MUNICIPAL DE LA CALERA, PERSONERÍA MUNICIPAL DE LA 

CALERA, CORPORACIÓN DE AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA CAR, 

JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DE LA VEREDA LA AURORA y FAMISANAR EPS como 

terceros, con interés legítimo en el resultado. Los anteriores vinculados igualmente en el 

mismo término de DOS (2) DÍAS HÁBILES CONCEDIDO A LA ACCIONADA, deberán 

pronunciarse en relación con los hechos y pretensiones esbozados por el actor en relación al 

trámite constitucional. 

 

5. NEGAR LA MEDIDA PROVISIONAL solicitada, respecto de la cual el despacho hará la 

siguiente consideración, el artículo 7º del Decreto 2591 de 1991 le otorgó al Juez 

Constitucional la facultad de decretar medidas provisionales en las acciones de tutela así:  

 

ARTICULO 7º: Desde la presentación de la solicitud, cuando el juez expresamente lo 

considere necesario y urgente para proteger el derecho, suspenderá la aplicación del 

acto concreto que lo amenace o vulnere. Sin embargo, a petición de parte o de oficio, 

se podrá disponer la ejecución o la continuidad de la ejecución, para evitar perjuicios 

ciertos e inminentes al interés público.  En todo caso el juez podrá ordenar lo que 

considere procedente para proteger los derechos y no hacer ilusorio el efecto de un 

eventual fallo a favor del solicitante. La suspensión de la aplicación se notificará 

inmediatamente a aquél contra quien se hubiere hecho la solicitud por el medio más 

expedito posible. El juez también podrá, de oficio o a petición de parte, dictar cualquier 

medida de conservación o seguridad encaminada a proteger el derecho o a evitar que 

se produzcan otros daños como consecuencia de los hechos realizados, todo de 

conformidad con las circunstancias del caso. El juez podrá, de oficio o a petición de 

parte, por resolución debidamente fundada, hacer cesar en cualquier momento la 

autorización de ejecución o las otras medidas cautelares que hubiere dictado.  

 

Igualmente, conforme a los lineamientos de la H. Corte Constitucional se precisa que 

las medidas provisionales en acciones de tutela procederían en dos hipótesis: “(i) cuando 
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estas resultan necesarias para evitar que la amenaza contra el derecho fundamental se 

concrete en una vulneración o; (ii) cuando, constatada   la   ocurrencia   de   una   violación, 

sea   imperioso   precaver   su agravación”. 

 

Descendiendo al sublite, se observa que en el acápite de la demanda de tutela LA 

MEDIDA PROVISIONAL solicitada constituye precisamente el objeto de fondo, de esta 

acción constitucional sobre la cual habrá de resolver en derecho y de fondo este Estrado 

Judicial 

 

6. ORDERNESÉ A LA INSPECCIÓN DE POLICÍA DE LA CALERA y/o ALCALDÍA MUNICIPA 

DE LA CALERA, para que en el término de DOS (2) DÍAS HABILES y de manera URGENTE 

allegue copia digital en UN (1) ARCHIVO FOMATO PDF del PROCESO POLICIVO INS 013-

2023 y del cual derivan los hechos de la presente acción constitucional. 

 

7. INFÓRMESE a los intervinientes de la presente Acción de Tutela, que el correo electrónico 

institucional del Despacho es  j01prmpalcalera@cendoj.ramajudicial.gov.co  y que 

ante la Emergencia Sanitaria, todas las actuaciones de esta Tutela se harán por medio virtual 

en horario de lunes a viernes (días hábiles, no sábados, no domingos y no festivos) de 8 de 

la mañana a 5 de la tarde jornada continua. 

 

8. ENTERESÉ a las partes e intervinientes que a partir del día siguiente a la presentación de 

esta Acción Constitucional el Despacho dispone de diez (10) días hábiles para proferir la 

correspondiente Sentencia. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez
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